CELEBRACION EUCARÍSTICA 14 DE DICIEMBRE 2009


Hoy 14 de diciembre 2009, nuestra Parroquia  de la Virgen de las Angustias cumple 400 años de existencia. Otro 14 de diciembre de  1609 el Arzobispo D. Pedro de Castro dividió la Parroquia de la Magdalena que había crecido junto al río Genil, aprovechando la existencia de una  ermita “capaz y de buena labor y en sitio acomodado  para los feligreses y administración de los sacramentos”, la erigió en parroquia con el título de Santa Ursula y Santa Susana y en ella instituyó un beneficio para el que nombró al doctor Francisco del Pozo. (Cfr “Las Parroquias de la Diócesis de Granada 1501-2001. Miguel A. López)

CUATRO SIGLOS de existencia parroquial. 

¿POR QUÉ CELEBRAR UN CUARTO CENTENARIO? ¿qué sentido tiene?

 Es una oportunidad para que todos los que formamos esta gran familia que se reúne en torno a la Madre y Patrona de Granada, Nuestra Señora de la Angustias,  por una parte CONOZCAMOS nuestra riquísima historia como comunidad parroquial y   por otra podamos VALORAR 
todo el trabajo realizado por aquellos que nos han precedido. Cuántos cristianos, cuántos catequistas, cuántos sacerdotes...  han dado su vida en la creación y mantenimiento de esta comunidad.


No podremos calcular los frutos de santidad de estos cuatrocientos años, pero sí DAR GRACIAS A DIOS por ellos.

Naturalmente no se trata sólo de recordar el pasado, tenemos que REVISAR EL PRESENTE y comprobar si estamos realizando el designio que Dios tiene sobre nuestra Parroquia y si somos esa “Iglesia que vive entre las casas de sus hijos y de sus hijas” como la definía Juan Pablo II, o “la fuente  que existe en la plaza del pequeño pueblo  a donde todos se dirigen buscando el agua fresca y pura que calma la sed”, en palabras de Juan XXIII; o si somos esa comunidad de comunidades evangelizada y evangelizadora y esa  casa escuela de oración y comunión como nos pide la Iglesia hoy. 


En nuestro caso, también,  será importante revisar si somos verdaderamente LA CASA DE LA MADRE, donde todos se sienten acogidos, escuchados y amados y encuentran el amparo, la serenidad y  la paz interior que vienen buscando. 


Tendremos oportunidad durante todo el año, a través de un amplio  programa de celebraciones religiosas, actividades culturales, etc. de dar respuesta a estos planteamientos.

¿CUÁL ES NUESTRA HISTORIA PARROQUIAL?

Revisando los Archivos Parroquiales, QUE COMIENZAN EN 1610, afortunadamente  muy bien conservados, podemos hacer un estudio de cómo ha sido la pastoral parroquial en estos cuatrocientos años, en todos sus aspectos: sacramental, doctrinal  y social.


Se encuentran igualmente muchos datos referente a la evolución de la población parroquial, de su economía, de su salud  y otros aspectos de la vida diaria.


En los libros de atención a enfermos se señala, dónde vivía, a qué hora se le visitó, los sacramentos que recibió y un juicio sobre la que parecía ser su enfermedad.


En los primeros libros de Defunciones, suele señalarse la causa de la muerte. Datos de interés para los estudiosos de las enfermedades y de las epidemias  de esa época que han servido para diversas publicaciones en España y fuera de ella.

AL AMPARO  DE LA VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS

Cuando se erigió la Parroquia, como ya hemos indicado, se puso bajo la advocación de Santa Ursula y Santa Susana. Sin embargo revisando los Libros Sacramentales desde su comienzo en 1610 siempre se dice “de esta Iglesia de S. María de las Angustias”, o “de esta Iglesia Parroquial de María Santísima de las Angustias” en ninguno aparece referencia a Santa Ursula y Santa Susana. Fue el 10 de junio de 1675, cuando por decreto del Arzobispo Diego Escolano se puso bajo la advocación de Nuestra Señora de las Angustias.


Naturalmente la presencia de la Virgen de la Angustias ha sido una gracia que ha  marcado y sigue marcando la identidad parroquial.


En sus manos de Madre y Protectora nuestra ponemos estos cuatrocientos años de vida parroquial con la seguridad de que ella seguirá protegiendo bajo su manto a todos sus parroquianos y a todos los fieles devotos que la visitan para demostrarle su amor, su cariño, su acción de gracias o su petición de ayuda; y a todas las personas de buena voluntad que entran para admirar el arte, la belleza, la armonía y la paz que se respira en nuestra Basílica.  


Que esta celebración sea una verdadera acción de gracias en esta tarde, una gratitud que brota de los más profundo del corazón de cada uno; ojala sea un encuentro con Jesús Resucitado que también hoy nos tiende su mano; nos dice: He aquí que estoy a la puerta y llamo, si me abres entraré y cenaré contigo. 

Francisco Molina Carretero

